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Unidad de Acceso a la información Pública. denominada institucionalmente como Oficina 

de Infomrnción y Respuesta. Tribunal Supremo Electoral. a las once horas con treinta minutos 

del dos de diciembre de dos mil veintiuno. 

l. El 25 de noviembre de 2021, el ciudadano 

solicitó por correo electrónico a esta oficina. en formato CSV, Excel o Word, la siguiente 

información: 

Detalle de estados financieros de ejecución presupuestaria instilucional desde el 

l de enero de 2019 hasta el 31 de octubre de 2021. Especificar montos en dólares 

asignados, modificados } devengados de forma mensual en todas las líneas 

presupuestarias con su respectivo código y concepto con detalle según rubros. 

cuentas y objetos específicos de gastos. Especificar también s1 hay 

modificaciones presupuestarias en trámite en las líneas presupuestarias. 

U . La solicitud de información fue admitida ese mismo día por haber cumplido los 

requisitos de admisibilidad establecidos en el artículo 66 de Ja Ley de Acceso a la Información 

Pública-LAIP. 

III. A) Con base en el artículo 70 de la LA1P. se requirió la infomrnción al Director 

Financiero Institucional. quien ha proporcionado en físico. el Estado de ejecución 

presupuestaria de egresos desde el O 1 de enero del 201 9 hasta el 31 de enero de 2021 . 

Asimismo. el Control del crédito presupuestario desde el- O l de enero de 2019 hasta el 31 de 

octubre de 2021. por línea de trabajo, a nivel de rubro. cuenta y objeto especifico del gasto 

correspondiente al Presupuesto Ordinario de 2021. 

B) Aclara el Director Financiero, que no es posible proporcionar por específico del gasto en forma 

rnensualizada, ~a que el sistema del Ministerio de Hacienda lo actuali7..a día a día. Asimismo, que lo 

relativo a los formatos solicitados, estos no son los manejados por el sistema de dicho ministerio de 

donde se extrae la información. 

1 

VERSION PUBLICA ART. 30 LAIP



C) Por lo anierior. ;;e resuehe dar acceso a la información solicitada, ) en con,ecucncia. se 

proporciona al solicitante dos archh o:. en fonnatCI PDr con la información antes relacionada. 

~otifique~c. 

J:\otifiquese. 

Tribunal Supremo Llectoral 
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